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Ucktin ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dej'e un ej'emplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

L^^/rt© oílcisil

PRSSIDISCÍI DEL COSSEJO N IHISTMS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XTTT (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(daceta del ÜO de Didetnbre de 1908.}

Núm, 3.467.

CiSOÜLAB NÚM. 174.

El ílino. Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo elec
toral, comunica á este Gobierno 
lo siguiente:

«Para que lasJuntas municipa- 
»les del Censo electoral, puedan 
»cumplir los preceptos contenidos 
»en el art. 33 de la vigente Ley, 
»aclarados por Circular telegrà- 
»fica de la Junta Central que or- 
»dena a esos organismos el exa- 
»men de las listas vigentes como 
»d6fînitivas de los electores con 
»derecho à elegir compromisarios 
»para las Senatoriales, que exis- 
»ten en los Ay untamientos, y á 
»facilitar la labor de aquellos 
»ürgaQÍsmos, he de merecer de 
»V. 3. que, con ur^iJHCia, escita 

»el celo de los Sres. Alcaldes para 
»que pongan á disposición de los 
^Presidentes de aquellas, copias 
^autorizadas de las expresada^ iis- 
»tas y cuantos antecedentes sean 
^precisos á poder apreciar la cua- 
»lidad de cada uno de los contri- 
ahuyentes en ellas incluidos.

Lo que se hace público en este 
Boletín á fin de que por los se
ñores Alcaldes, sin excusa ni pre
texto y bajo éu responsabilidad, 
queexigiré, faciliten á los señores 
Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo copias autori
zadas definitivas de los electores 
con derecho á elegir compromi
sarios para Senadores, esperando 
del celo de los señores Alcaldes 
que cumplirán servicio tan im
portante.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1908.

£/ Gobernador,

^Ifrcb ^araúfla glaríínt^.

iOffliswfflnu.

IIJISIBIII II lUIESM.

Xj©3^-

DON ALFONSO XIU, por, la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Articulo 1. La tributación 

del alcohol consistirá en un im-< 
puesto especial y único, sin per
juicio de las cuotas del impuesto 
de consumos que establezcan los 
Ayuntamientos, las cuales en 
ningún caso podrán ser superio
res á 20 pesetas por hectolitro.

Las fábricas de destilación do 
alcoholes y aguardientes neutros 
y compuestos, las de alcohol des
naturalizado y las de rectifica
ción, continuarán exentas del pa
go de la contribución industrial.

Art. 2.° El impuesto del al
cohol se cobi'ará con arreglo á la 
siguiente tarifa:

Núm. 1. Aguardiente y alco
hol de vino: por cada hectolitro 
de volumen real, 20 pesetas.

Núm. 2. Los demás aguar
dientes y alcoholes neutros: por 
id. id., 50 pesetas.

Núm. 3. Alcohol desnaturali
zado: por idem id. id., ¿7‘50 pe
setas, sin que esta clase de alco
hol pueda ser grabada, á tenor 
do la Real orden de 21 de Junio 
de 1905, con cuota alguna de 
consumos ni ningún arbitrio espe
cial por parte de los Ayuntamien
tos y Diputaciones.

Se considerará como alcohol de 
vino, además del obtenido de la 
uva, el procedente do los orujos 
y otros residuos de la vinifi
cación.

También se asimilará à dicho 
alcohol el obtenido de la sidra y 
dé los higos y el aguardiente 
preparado por uestilacion directa 
de las mieles y melazas de la caña 
de azúcar cuya graduación no 

exceda de 75 grados centesimales 
y que se destile en fábricas espe
cialmente habilitadas.

Art. 3.” El impuesto so en
tenderá devengado desde que se 
obtengan los productos enumera
dos en el art. 2.“, pero su pago 
podrá diferirse hasta que se ex
traigan de las fábricas; debiendo 
el fabricante hacer el ingreso en 
metálico ó en pagarés en la capi
tal de la provincia óen la Aduana 
más próxima, en la forma y pla
zos que se determinarán enel Re
glamento.

Art. 4.° Se garantizará el 
impuesto únicamente endos si
guientes casos:

1 .® Cuando los aguardientes 
ó alcoholes neutros so destinen 
directamente á la exportación.

2 .® Cuando se destinen á fá
bricas de rectificación ó do alco
hol desnaturalizado.

Art. 5.® Se declara libro la 
fabricación de aguardientes com
puestos y licores cuando se em
pleen para su elaboración aguar
dientes y alcoholes producidos en 
otras fábricas; pero si su fabrica
ción se hace directamento paga
rán á la salida de éstas por volu
men real las mismas cuotas que 
los aguardientes y alcoholes neu
tros, excepto si se destinan direc- 
tamonte á la exportación,en cuyo 
caso podrán garantirse.

Art. 6.° Las fábricas de aguar
dientes compuestos y licores sa» 
tisfarán una patente anual irre
ducible, que podrá oscilar desde 
250 à 5.000 pesetas.
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Art. 7.“ Los ,aguardientes 
compuestos y licores envasados j 
en botellas ó frascos basta tres li- j 
tros de cabida queiarán sujetos I 
à la imposición de precintas de 
pago en la siguiente forma:

1.® El aguardiente anisado y 
el ron con ó sin azúcar, incluso » 
Ips escarchados, el de caña, el | 
coñac y la ginebra, cualquiera 1 
que sea su graduación, y' los de- 
más aguardientes compuestos y * 
licores, cu^'a graduación alcohó- 1 
lica fuese basta 340 centesimales, ; 
envasados en botellas ó frascos 
hasta de medio litro de cabida, ? 
diez céntimos de peseta, |

2/ Los mismos, en envases de | 
mayor cabida, veinte céntimos de 
peseta. !

3 .® Dichos aguardientes com
puestos y licores, cuando su gra
duación alcohólica excediese de 
34° centesimales, en botellas ó 1 
frascos de hasta medio litro de ca
bida, veinte céntimos de peseta.

4 .“ Los ihismos,en envases de 
mayor cabida, cuarenta céntimos 
de peseta.

Se exceptúan de la imposición 
de precintas los aguardientes j 
compuestos y licores que desde 
las fábricas se destinen directa- ¡ 
mente á la exportación. 1 

Art. 8.® Las fábricas que des- ! 
tilen aguardientes ó alcoholes 
neutros, ó elaboren.directamonte | 
aguardientes compuestos y lico- * 
,res y no estén intervenidas, se 
someterán a! régimen do fiscali
zación que determine el Re^la- 
mentó.

Art. 9.® Se autoriza á los co
secheros de vino 'que no sean 
fabricantes para poder destilar 
anualmente para su consumo par
ticular, y con prohibición absolu
ta de venderlo, hasta 50 litros 
de aguardiente neutro que no 
exceda de 65° centesimales, uti
lizando los residuos de vinifi
cación, siempre que los Alcaldes 
lo soliciten a yonibre de todos 
sus convecinos que hayan de ha
cer uso de , esta autorización, 
obligándose á recaudar para la 
Hacienda el impuesto especial, y 
que las destilaciones se realicen 
en alambiques comunes instala
dos por el Ayuntamiento.

Alt. 10. Tendrán derecho á 
la devolución del impuesto:

Art. l.“ Los fabricantes de 
aguardientes compuestos y lico
res que los elaboren con aguar
dientes y alcoholes neutros pro
cedentes de otras fábricas, por el 
invertido en la preparación de los 

'productos que exporten, á razón 

de 20 pesetas por cada hectólitro 
de 95° centesimales.

2 .° Los almacenistas, por les 
alcoholes y aguardientes neutros 
y aguardientes compuestos y li
cores que exporten, á razón de 
20 pesetas por hectólitro de liqui
do reducido á los 95° centesima
les, ó de 7'50 pesetas, por igual 
unidad y graduación cuando se 
trate de alcohol denaturalizado. 
Asimismo tendrán derecho los al
macenistas á la devolución del 
importe de las precintas de los 
aguardientes compuestos y’ lico
res embotellados que exporten.

Serán requisitos indispensables 
para acordar la devolución en los 
dos casos anteriores:

n) Que se sfiiciten con la 
antelación que señale el Regla
mento.

ó) Que los alcoholes, aguar
dientes y licores vayan con la 
gula ó vendí correspondientes 
directamente desde las fabricas 
ó desde los almacenes á los puer
tos ó puntos de exportación que 
al afecto se habiliten.

c) Que la cantidad que se ex
porte no sea inferior á 10 litros; y

d) Que se acredite la efectiva 
exportación de los productos al 
extranjero en la forma que deter
minará el Reglamento del im
puesto.

3. ° Los criadores exportado
res, por los vinos dulces que ex
porten, á razón de 0'20 pesetas 
por cada litro de alcohol emplea
do en la crianza, según se deter
mine en el Reglamento, y siem
pre que se cumplan las condicio
nes a] y d] de las antes enume
radas.

4. ° Los exportadores de pro
ductos químicos, perfumería, 
barnices y medicamentos prepa
rados con alcohol, tendrán dere
cho á la devolución del impuesto 
que hubieren satisfecho por el 
contenido en aquéllos en la forma 
que determine el Reglamento.

En el caso de quedos alcoholes, 
aguardientes, licores, vinos dul
ces y demá.s productos á que se 
refiere este artículo se importa
ran de nuevo en España ó islas 
Baleares, se considerarán como 
extranjeros á los efectos de es- 
ta ley.

Art. 11. So cancelará la ga
rantía de las cuotas del impuesto 
en los casos siguientes:

1.® Por los aguardientes y 
alcoholes neutros, aguardientes 
compuestos y licores y alcohol 
desnaturalizado que se exporten 
dirictamente desde las fábricas.

j 2.° Por los aguardientes y
alcoholes neutros salidos de las 
fábricas para otras de rectifica- 
cacion ó de desnaturalización, 
una vez cargados en las cuentas 

1 corrientes de las fábricas á que se í 
1 destinen.

Art. |12. Se prohibe:
| 1.® La venta al por menor de
j alcoholes y aguardientes neutros j 
| y compuestos, licores y alcohol { 
i desnaturalizado en las fábricas en i 
1 que dichos líquidos se obtengan 1 
í ó preparen. j
j 2.° La destilación ó fabrica- ’ 

cion do alcoholes, aguardientes i 
í compuestos y licores en los esta- ¡ 
j blecimientos que vendan los i 
S mencionados líquiclos al por ma- ¡ 
| yor ó menor. |
S 3.°. La destilación ó elabora- j

cion en una misma fábrica de !
i aguardientes compuestos y lico- | 
j cores por destilación directa y í 
1 empleando alcoholes ó aguardien- j 

tes neutros adquiridos en otras, j
4 .° La destilación en una mis- j 

ma fábrica de alcoholes ó aguar- { 
dientes vínicos é industriales. S

5 .° La obtención en una mis- j 
» ma fabrica de alcoholes y aguar- ; 
| dientes neutros ó compuestos y j 
1 alcohol desnaturalizado, excepto f 

la desnaturalización de. los aleo- j 
holes llamados de cabezas y colas 1 

j en la cantidad y forma que se de- I 
i termine en el Reglamento. j 
| 6.° La instalación, en lo suce- ?
i sivo, de fábricas do aguardientes ^ 
' v alcoholes industriales ó desna- 1 ‘ 1' turalizados en poblaciones que no i 
: sean capitales de provincia ój 
' tengan Aduana de primera clase 1 

ó una fábrica de azúcar en activi- | 
dad, salvo el caso do que los in- 1 
dustriales se comprometan á cos
tear los gastosque ocasione el ser- ! 
vicio de intervención y vigilan-

* cia. Las que actualmente existan ? 
¡^ en estas condiciones perderán su ¡ 

derecho si dejan de funcionar du- j 
rante tres años seguidos.

7 .° El uso de aparatos porta- i 
tiles. j

Art. 13. El impuesto especial 
del alcohol sólo gravará los pro- j 

i duetos especificados en el artícu- j 
lo 2.°; pero los establecimientos, ! 
en que se ,preparen aguardientes 
compuestos y licores con alcoho- 

j les ó aguardientes procedentes de 
otras fábricas, y los en que se 
elaboren vinos, mistelas, sidras, 
cervezas, éteres, medicamentos 
y otros productos que tengan al
cohol ó se preparen con él, po
drán ser objeto de la vigilancia 
que en su caso señale el Regla
mento. 1

Art. 14. La administración 
no celebraaá conciertos ó arre - 
glos, individual ni colectivamen
te, con los productores de alcoho
les, aguardientes y licores para la 
precepcion del impuesto.

Art. 15. Losproductos extran
jeros que, con arreglo á las notas 
del Arancel vigente, satisfa¿en 
á su importación en España el 
impuesto de alcoholes á razón 
de 0'70 pesetas el litro, lo satis- 
rán en lo sucesivo á razón de 
0'20 pesetas por dicha unidad de 
volumen.

A los aguardientes compuestos 
y licores que se importen envasa
dos en botellas ó frascos se les 
impondrán precintas especiales 
de igual cuantía que á los nació 
nales.,

Art. 16. En los Tratados y 
Convenios de Comercio que Espa
ña celebre con otras naciones no 
se estipularán rebajas de derechos 
ni compromiso,de ninguna clase 
respecto de los alcoholes, aguar
dientes neutros ó compuestos y 
licores.

Tampoco se autorizará la admi
sión temporal de las mencionadas 
mercancías. ,

Art. 17. Queda prohibida la 
importación, circulación y venta 
en el Reino de las mezclas de al
cohol y éter. Dichos productos 
serán detenidos donde se encuen
tren, y se inutilizarán, poniendo 
seguidamente el hecho en conoci
miento de la Autoridad que co
rresponda, á los fines previstos 
en el Código penal y demás 
disposiciones aplicables al caso.

Art. 18. La administración re
glamentará la fabricación, inípor- 
tacion, venta, circulación y 
empleo del anetol y demás esen
cias destinadasála preparación de 
aguardientes compuestos y lico
res paríi impedir el empleo ilegal 
de las mismas.

Art. 19. La Administración 
dispondrá el cierre de las fábricas 
en'que se demuestre de un modo 
evidentequesehan realizado frau
des en el impuesto de alcoholes, 
reincidiendo en ellos más de tres 
veces dentro de un año, ó más de 
dos si representan en junto una 
cantidad superior á 3.000 pe
setas.

A los responsables de falta de 
defraudación que resulten insol 
ventes se les aplicará la pena sub
sidiaria señalada en el art. 29 de 
la ley de Contrabando y Defrau
dación de 3 de Septiembre de 
1904, à cuyo efecto los Delegados 
de Hacienda, una vez declarada
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la iasolvencia, pasarán las dili
gencias al Juzgado de instrucción 
correspondiente en el término de 
un mes.

Art, 20. Los productores de 
alcoholes y aguardientes que de
seen cooperar á la acción investi
gadora de la Hacienda podrán 
constituir una delegación, facul
tada pira nombrar Inspectores 
para las fábricas de alcohol y des
tilerías establecidas ó que se es
tablezcan. El Reglamento deter
minará las condiciones en que 
esta inspección habrá de ejer- 
cerse.

Art. 21. Sa derogan las leyes 
de 19 de Julio de 1901 y 13 de 
Julio de 1907, que actualmente 
rigen la renta del alcohol, en 
todo lo que se opongan á lo que 
en la presente ley se establece.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 22. Los aguardientes y 
alcoholes neutros existentes en 
las fábricas de destilación ó rec- 
tirtcacion y en los depósitos par- j 
ticulares de las mismas y los que 
existen en poder de cosecheros, i 
así como los aguardientes com
puestos y licores preparados di- j 
reotamento por los fabricantes y j 
existentes en ¿las fábricas ó en | 
sus depósitos al ponerse en vigor | 
esta ley, satisfarán el impuesto 1 
señalado en la misma á la salida | 
de dichos establecimientos. j

Respecto á los aguardientes y j 
alcoholes neutros recibidos por i 
los fabricantes de aguardientes j 
compuestos y licores y almaee- 
nistas con la cuota especial, de 1 
consumo garantida, se practicará 1 
un balance para determinar el j 
número de hectó'itros cuya ga- | 
rantía subsista en la fecha men- j 
clonada, y se hará efectiva á ra- J 
zón del impuesto que se establo- j 
ce en esta ley, en vez de las 70 j 
pesetas do la cuota garantida, í 
siendo de abono lañe fabricación 
pagada por los alcoholes á su sa- : 
lula do las fábricas. Este pago po- 1 
drá hacerse en metálico ó en » 
pagarés y en la forma y plazos j 
que determine el Reglamento, ?

En cuanto á los aguardientes 
y alcoholes neutros recibidos por j 
los criadores, criadores exporta- 
dores de vinos y fabricantes de ; 
mistelas con la cuota especial de 
consumo garantida, se hará in
mediatamente un balance de 
existencias, y una vez practicado 
éste, los interesados tendrán fa- 
cuñad de optar: . 1

1.” Por hacer efectivo el im
puesto establecido por la presen-

te ley, pagando en metálico ó en , 
pagarés en la forma y plazos que 
determine el Reglamento, sir
viéndoles de abono la cuota de 
fabricación ya satisfecha; ó

2.° Se lesabrirá una cuenta 
especial de liquidación por térmi
no máximo de tres años, durante 
los cuales se les seguirán practi
cando liquidaciones trimestrales 
para que se les devuelva lo ex 
portado, á razón de las 10 peseta? 
satisfechas, con la cancelación 
correspondiente de la garantía 
prestada, ó se les cobre á razón 
de las 70 pesetas garantidas por 
aquella parte que hubiesen apli
cado al marcado nacional.

Art. 23. Se autoriza al Go
bierno para elevar las cuotas en 
un 25 por 100, pero sin alterar 
,el margen de 30 pesetas entre los 
alcoholes de vino y los demás al
coholes en el caso en que la re-
caudacion del primer año ó en 
los sucesivos no llegare á 15 mi
llones de pesetas.

Art. 24. El Ministro de Ha
cienda dictará las medidas necesa
rias para el cumplimiento de esta 
ley, que entrará en vigor al día 
siguiente de su promulgación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes,Gobernadores 
y de más Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualq uior clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Madrid á diez de Di
ciembre de mil novecientos 
ocho,—YO EL REY.—El Minis- 
tro do Hacienda,Augusío Gron2á’ 
les Besada.

{Gaceta del 12 de Diciembre de 190S.}

mim fsiifflcin.- - - —T
NüM. 3.452.

Distrito íorestal de Valladolid.
CIRCULAR.

A .los señores Alcaldes de los 
pueblos dueños de montes de uti
lidad pública pertenecientes á la 
administración de este Distrito.

Con objeto de no demorar la 
tramitación de los expedientes á 
que dén lugar las denuncias que 
en lo sucesivo sean presentadas á 
su autoridad por daños en los 
montes é infracciones de leyes, 
reglamentos y demás disposi
ciones vigentes del ramo, esta 
Jefatura se cree en el deber de 
recomendar á V. que sin esperar 
áque por ella se encomiendo la 

práctica de las diligencias de que i 
habla el art, 50 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, reforman
do la Legislación penal de Mon
tes, inmediatamente de ser pre 
sentada una denuncia de la clase 
dicha, después de dar al denun
ciante el resguardo de que habla 
el art. 47 de tal Soberana disposi
ción, se extiendan las diligen
cias de citación al denunciante, 
denunciado y testigos si los hu
biera, para la ratiücacion y de
claraciones que respectivamente 
han de prestar ante la Alcaldía, 
en forma tál que, en el preciso 
términode los tres días laborables 
siguientes al de la presentación 
de la denuncia, queden ultimadas 
las diligencias de tales ratitíca- 
cion y declaraciones; quó si re
sultase, de las declaraciones pri
meras la necesidad de tornar otras 
con objeto de esclarecer respon
sabilidades,en el término de otros 
trosdíasse ultimen las nuevas di
ligencias; que tan pronto como 
tales diligencias queden ultima
das á los tres ó seis días de pre
sentada la denuncia según sean ó 
no precisas nuevas declaraciones, 
se remitan á este Distrito para la 
resolución que proceda; y que, 
en caso de que circunstancias 
especiales imposibiliten la ulti
mación de las diligencias en los 
plazos dichos, y por tanto, su re
misión á esta Dependencia, se la 
dé conocimiento dentro de los 
ocho días, contados desde la fecha 
de presentación de la dénuncia, 
del estado del asunto y causas que 
dificultan ó imposibilitan su sa
tisfactoria y rápida terminación.

Valladolid 17 de Diciembre.de 
1908. -El Ingeniero Jefe, B. Dies 
del Corral.

Núm. 3.462.

Sección t de Pósitos. 
Circular.

Siendo aun bastante los Pósitos 
que conservan en su patrimonio 
bienes inmuebles y semillas, y 
estando dispuesto por la Delega
ción Regia su enajenación, pre
vengo á los Alcaldes de los pue
blos cuyos Pósitos se encuentren 
en estas condiciones, la obliga-, 
cion que tienen da proceder á su j 
venta, formando el correspon- | 
diente expediente de subasta con a 
arreglo à lo determinado en las | 
circulares de dicha Delegación ’ 
de fecha 4 de Julio y 13 de S-p- 
tiembre de 1907, debiendo prac
ticarlo en plazo breve para no 
incurrir en responsabilidades y 
evitarse la multa de 100 pesetas 
con qne desde luego quedan Con
minados.

Al propio tiempo y cumpliendo 
órdenes del Exorno. Sr. Delegado 
Regio de Pósitos, hago público 
su deseo de que cuantas instan
cias ó solicitudes le sean dirigidas 
por Corporaciones ó particulares,

se le remitan por conducto de la 
Sección provincial.

Valladolid 19 de Diciembre do 
1908.—-El 'Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Bim«»L
’ NuM. 3.463.

Olmedo.
Esta Corporación Municipal, 

tiene acordado celebrar en las Sa
las Consistoriales, el día veinti
trés del actual, durante las horas 
de once á doce, la subasta del 
arbitrio municipal de Puestos 
públicos, cargue y descargue en 
el casco de esta población, y su 
Estación del Ferrocarril, por to
do el año de mil novecientos nue
ve, bajo el tipo de tres giil dos
cientas cincuenta pesetas, cuyo 
pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría Municipal.

Las proposiciones que habrán 
de extenderse en papel correspon
diente se ajustarán en su redac
ción al modelo que se inserta al 
final, debiendo presentarse du
rante los plazos de instrucción y 
oon las formalidades que la mis- 

Í ma preceptúa.
i Olmedo 17 de Diciembre de 
! 1908.—El Alcalde, Felipe Molpe- 
| ceres. -El Secretario, Félix Buxó.

Modelo de proposición.'
Don.  vecino de..... ^según 

lo acredita con su cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones se compro
mete á tomar en arrendamiento 
por lodo el año de 1909, el arbi
trio de Puestos públicos, cargue 
y descargue en el casco de esta 
población y su Estación del Ferro
carril, por la suma de..... (aquí 
la cantidad en letra por pesetas.) 
(Íec/ia y firma del proponente.^

NoM. 3.464.

Tiedra.
EDIOTO

Don Marcial Rodríguez Tejedor, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Tiedra.

Hago saber; Que terminado por 
la Junta repartidora correspon
diente el reparto vecinal de ar
bitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña de esta 
localidad, formado para el año 
económico de 1908, estará de ma
nifiesto al público en la" Secreta
ría de este Ay untamiento por el 
término de ocho días hábiles, ad
virtiendo que el siguiente á las 
diez de la mañana, se reunirá di
cha Junta repartidora al objeto de 
oir las reclamaciones verb-Hesque 
se hagan y resolver éstas y* las 
que por escrito se hubieren pre* 
sentado; todo conforme está pre
venido en el Reglamento vigente,

Tiedra á 17 de Diciembre de
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1908.—El Alcalde accidental, 
Marcial Rodriguez.—P. S. M., El 
Secretario de la Junta repartido- 
ra, Atanasio García,

Num. 3.457.

Tudela de Duero.

Acordado poreste Ay unta mien"- 
lo el arriendo de los derechos 
que devengue el degüello de ro
ses en el Matadero público, du
rante el próximo año de mil no
vecientos nueve, y si no se pre
senta reclamación alguna contra 
dicho acuerdo en el plazo de diez 
días, que prefija d artículo 29 del 
Real Decreto é^ instrucción de 
veinticinco de Enero de mil no
vecientos cinco, el día treinta y 
uno del corriente mes, de diez á 
once de.su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa, ante el Sr. Alcalde ó 
qujen haga sus veces, con asis

tencia de otro Concejal. que de
signe el Ayuntamiento, la subas
ta pública para dicho arriendopor 
todo el año de mil novecientos 
fiueve, bajo el tipo de dos mil pe
setas, y sólo se admitirán las pro
posiciones que cubran esta suma 
ó excedan de ella.

Dicha subasta se .verificará con 
arreglo á lo preceptuado en el 
Real Decreto de veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cinco, 
y Ias proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, durante la pri
mera media hora de la señalada 
al efecto, extondiéndose en papel i 
de la clase once, conforme ai mo- I 
delo que se inserta á continqa- 
cion, debiendo los licitadores 
acompañar á ellos la cédula per- | 
s mal y el resguardo que acredite i 
haber consignado en la Deposita- j 
ría municipal, el cinco por cien- 1 
to en metálico del tipo de la su- | 
basta ó sean cien pesetas, cuyo 
importe será aumentado hasta el | 
quince por ciento dél valor de la j 
subasta como fianza definitiva.

El contrato se hace á riesgo y j 
ventura y los gastos del papel pa
ra el reintegro, anuncios y do- j 
más que origine el expediente j 
serán de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto á disposición del 1 
público en la Secretaría del 1 
Ayuntamiento, y esta Corpora- | 
clon ha designado al Sr. Abogado j 
Don Erancisco Zarandona, veci- i 
no de Valladolid, para el bastan- 1 
teo de poderes á que se refiere el ¡ 
artículo quince de dicha instrue- | 
cion. , 1

Modelo de proposición.^ J
D. N. N. vecino de. ente- 1 

rado del anuncio de subasta in- 1 
serta en el «Boletín oficial» de la j 
provincia, para contratar los de- | 
rechos que devengue el degüello | 
de reses en el Matadero público, | 
durante todo el año de mil nove
cientos nueve, se compromete y 
obliga á satisfdceral Ayuntamien
to por el expresado abriendo en 

los plazos que designa el expe
diente, la cantidad fija de......pe
setas (en letra) con estricta suje
ción al pliego de condiciones de 
que está enterado.
[Íecha y firma del proponente.}

Tudela de Duero á aiez y siete 
de Diciembre do mil novecientos 
o'ho.-El A Icalde, Ubaldo Santos.

NúM. 3.458.
Villalba del Alcor.

Por renuncia del quo la desem
peñaba, so halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de este 
Municipio, con la asignación 
anual de noventa pesetas, satisfe
chas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes que habrán de 
ser Veterinarios con título, pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía dentro dei plazo de quin
ce días, á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el <Boie- 
tin Oficial» de la provincia.

Villalba del Alcor á 13 de Di- 
1 ciembro de 1908.—El Alcalde, 

Gabriel Perez.—Ed Secretario^ 
Miguel Gil.

NuM. 3.456.

Villanueva de los Caballero?.
Terminadó por la Junta muni

cipal de ésta el repartimiento ve
cinal de consumos para el próxi
mo año de 1909, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín 08cial» de la provincia á 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo desearen 
y formular las reclamaciones que 
á su derecho convengan, pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villanueva de los Caballeros á 
17 de Diciembre de 1908.—El Al
calde, Eudosio Asensio.—El Se
cretario, Crescencio Franco.

NüM. 3.466.
Villarmentero de Esgueva.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial y 
pecuaria y los padrones de edifi
cios y solares de este distrito mu
nicipal para el ano de 19Q9, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mien to por término de ocho días, 
contados desdo la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que 
los contribuyentes, en ellos com
prendidos puedan alegar las re
clamaciones queá su derecho con
duzcan, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villarmentero de Esgueva 18 
de Diciembre de 1908.—El Al
calde, Cesáreo Torres.—El Secre
tario, Modoaldo Perez.

ÁDiNimw raen.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 3.453.

VALLADOLID.-AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavalay Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el dia veintinueve de 
Enero próximo y hora do las once 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga- 

Ído la venta en pública subasta 
de los bienes que despues se des
lindarán, para con su producto ¡ 
hacer pago de costas impuestas á i 
Macrina Morencia Moyano, en 1 
causa por injurias, previnióndose j 
que como segunda subasta se re- j 
baja el veinticinco por ciento de í 

Ila tasación, que no se admitirá j 
postura que no cubra las dos ter- : 
ceras partes de la tasación rebaja- j 

1 da; y que para tornar parte e'n la i 
1 subasta habrá de hacerse previa- j 

mente depósito del diez por cien- i 
to do la primitiva tasación. . ¡

Dado en Valladolid á diez y 
| siete de Diciembre, de mil nove- 
1 cientos ocho.—Sebastian Arecha

vala.-Ante mí, PedroA. Velasco.
Bienes objeto de la subasta. ■ 

j La mitad de una casa sita en el ' 
casco de esta capital, c^Ile do 

j Fuente el Sol, número treinta y j 
tres, Afueras del Puente Mayor, j 

j que linda derecha entrando casa j 
j de Juan Zurro, izquierda tierra í 
1 de varios sujetos, espalda corral 
1 de expresada casa de Juan Zurro, 
| es do planta baja con corral y ha 
1 sido tasada dicha mitad en sete-

Cientas sesenta y cinco pesetas. '
Valladolid 17 de Diciembre de 

1908.—El Escribano, Pedro A. Ve- 
1 lasco. . J

iiim iMius. 1
Consejo de Vigilancia de, la d 
Granja Escuela de Agricultura
Regional de Castilla la Vieja. ¡

Conforme cop lo dispuesto en ; 
el artículo 69 del Real decreto de í 
25 de Octubre de 1907, desde es- í 
ta fecha queda abierto el concur- 1 
so para proveer diez plazas de ; 
alumnos internos con eL haber j 
anual de quinientas cuarenta y j 
siete pesetas cincuenta céntimos. •

Los aspirantes á dichas plazas í 
lo solicitarán desde la fecha de ; 

.este anuncio hasta el día 31 del i 
corriente mes dirigiendo una ios- ? 
tancia al limo. Sr. Presidente del 1 
Consejo de Vigilancia D. Anto- ( 
nio Jalón. j

Las condiciones necesarias pa- « 
ra ser agraciados son: j

1/ Ser natural de alguna de ¡ 
las provincias de Avila, Burgos, | 
Segovia y Valladolid, f

2.^ Tener más de quince y 
menos de veintiún años y serán 
preferidos los adolescentes reco
mendados por instituciones de 
Patronato.

La inauguración de esta En
señanza tendrá lugar el día 11 del 
próximo mes de Enero de 1909.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1908.—El Ingeniero Secretario, 

'Manuel de (xardoqui.

Núm. 3.461.

Fábrica Rlilitar de Harinas 
de Valladolid.

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 4 de Enero de 1909, 
álas once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine
ral, que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos se 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Estableci
miento.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1908.—Celestino del Olmo.

ANUNCIOSJJICIÁLES.
A los Ayuntamien'^os, Juzgados mu- 
nidijales y demás Corporaciones ó en' 
tidades que tengan franquicia de 

Correo.
En la imprenta de Santarén se 

vendendas facturas que desde 1.“ 
de Enero próximo deben acompa
ñar á los pliegos con franquicia 
oficial. .

2 318

HALLAZGO
De un perro grande color, gris 

obscuro.
El que acredite ser su dueño 

puede recoge ríe Pasión, 10, tienda, 
previo pago de los gastos.

l 322

ANUNCIO-
eI día 28 del corriente mes de 

Diciembre, á las once horas, ten
drá lugar en la Notaría de Don 
Francisco Francia Hernández, 
Teresa Gil, 20, la segunda subas
ta para la venta de la casa núme
ro 3 de la calle de la Noria de es
ta I’iudad.

El título de propiedad y pliego 
de condiciones se hallan de ma
nifiesto en dicha No ta ría.-Francia.

11-16-21 311

Imprenta de] Hoaricio provinciis’.
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